
 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXP. N.° 00058-2022-Q/TC  

LIMA 

UNIÓN ANDINA DE CEMENTOS 

SAA 

 

 

AUTO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

En Lima, a los 23 días del mes de agosto de 2023, los magistrados 

Morales Saravia (presidente), Pacheco Zerga (vicepresidenta), 

Gutiérrez Ticse, Domínguez Haro y Monteagudo Valdez han emitido el 

presente auto; con la abstención del magistrado Ochoa Cardich que fue 

aprobada el 26 de agosto de 2022. Los magistrados intervinientes 

firman digitalmente en señal de conformidad con lo votado. 

 

VISTO 

 

El recurso de queja presentado por Unión Andina de Cementos SAA 

contra la Resolución 53, de fecha 26 de julio de 2022, emitida por la 

Cuarta Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, en el 

proceso de amparo recaído en el Expediente 23772-2011-0-1801-JR-

CI-03; y 

 

ATENDIENDO A QUE 

 

1. Conforme lo dispone el artículo 202, inciso 2 de la Constitución 

Política del Perú, corresponde al Tribunal Constitucional conocer 

en última y definitiva instancia o grado las resoluciones 

denegatorias de habeas corpus, amparo, habeas data y 

cumplimiento. Asimismo, el artículo 24 del Nuevo Código 

Procesal Constitucional señala que, contra la resolución de segunda 

instancia o grado que declara infundada o improcedente la 

demanda, procede recurso de agravio constitucional ante el 

Tribunal Constitucional. 

 

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 25 del Nuevo Código 

Procesal Constitucional y los artículos 54 a 56 del Reglamento 

Normativo del Tribunal Constitucional, este Colegiado también 

conoce del recurso de queja interpuesto contra la resolución 

denegatoria del recurso de agravio constitucional. Su objeto es 

examinar que la denegatoria de este último sea acorde al marco 

constitucional y legal vigente. 
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3. Para tal efecto, al resolver el recurso de queja esta Sala del 

Tribunal Constitucional debe pronunciarse sobre la procedibilidad 

del recurso de agravio constitucional. Por lo que se deberá verificar 

lo siguiente: (i) si este se ha interpuesto contra una resolución 

denegatoria en segunda instancia o grado de una demanda de 

habeas corpus, amparo, habeas data y cumplimiento (RAC 

ordinario); o (ii) si concurre alguno de los supuestos ante los cuales 

cabe presentar un RAC atípico de acuerdo con su jurisprudencia. 

 

4. En dicho sentido, al conocer el recurso de queja, este Tribunal 

también se encuentra facultado para revisar la denegatoria del 

recurso de agravio constitucional interpuesto en la etapa de 

ejecución de sentencia. De conformidad con lo dispuesto por el 

referido artículo 25 del Nuevo Código Procesal Constitucional y en 

armonía con los supuestos atípicos.1 

 

5. En el presente caso, el recurso de queja ha sido interpuesto en el 

marco de un proceso de amparo que ha tenido el siguiente íter 

procesal: 

 

a) La recurrente cuenta con una sentencia estimatoria emitida por 

este Tribunal en el Expediente 01043-2013-PA/TC, que dispuso 

la inaplicación de la disposición contenida en el inciso h) del 

artículo 2 del Decreto Supremo 157-2004-EF, Reglamento de la 

Ley de Regalía Minera 28258, según la modificación 

introducida por el Decreto Supremo 180-2011-EF. Señala 

además que para la empresa recurrente se continuará utilizando 

como base de cálculo para el pago de regalía minera el valor del 

 
1
 Los supuestos atípicos de procedencia del RAC están establecidos: en la Resolución 

emitida en el Expediente 00168-2007-Q/TC (sobre el recurso de agravio 

constitucional a favor de la correcta ejecución de las sentencias del Tribunal 

Constitucional); en la Resolución emitida en el expediente 00201-2007-Q/TC (sobre 

el recurso de agravio constitucional interpuesto a favor de la correcta ejecución de las 

sentencias del Poder Judicial); en la sentencia emitida en el Expediente 05496-2011-

PA/TC (sobre el recurso de agravio constitucional en materia de represión de actos 

lesivos homogéneos); así como en la denegatoria del recurso de apelación por salto, 

de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 25 del Nuevo Código Procesal 

Constitucional y a lo dispuesto en la sentencia emitida en el Expediente 00004-2009-

PA/TC. 
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concentrado o componente minero, y no el valor del producto 

obtenido luego de procesos industriales o de manufactura.     

 

b) En la etapa de ejecución de sentencia, la demandante solicitó la 

represión de actos lesivos homogéneos contra las resoluciones 

del Tribunal Fiscal 00906-4-2021, 01174-4-2021 y 01175-4-

20212. Al respecto, refiere que las citadas resoluciones reiteran 

el acto declarado inconstitucional por la sentencia emitida a su 

favor porque habrían ordenado calcular la regalía minera sobre 

el valor del producto industrial y no sobre el valor concentrado, 

conforme lo ordenó la sentencia del Tribunal Constitucional. 

 

c) Dicha solicitud fue declarada improcedente en primera 

instancia, mediante Resolución 44, de fecha 18 de octubre de 

2021. La que fue confirmada posteriormente mediante 

Resolución 52, emitida con fecha 6 de julio de 2022 por la 

Cuarta Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima.  

 

d) Frente a dicha decisión, la empresa recurrente interpuso recurso 

de agravio constitucional, que fue desestimado mediante 

Resolución 53 de fecha 26 de julio de 2022. 

 

e) Contra la referida Resolución 53 la accionante interpuso recurso 

de queja.   

 

6. En tal sentido, se aprecia que el recurso de agravio constitucional 

ha sido incorrectamente denegado, porque se cuestiona justamente 

el incumplimiento de una sentencia emitida por este Tribunal 

Constitucional en la etapa de ejecución. Por tanto, corresponde 

estimar el presente recurso de queja a fin de conceder el recurso de 

agravio constitucional para su trámite respectivo. 

 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la 

autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú, 

 

RESUELVE 

 

 
2
 Cfr. Escrito 001158-23-ES del 1 de marzo de 2023. 
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Declarar FUNDADO el recurso de queja. Y, en consecuencia, 

concédase el recurso de agravio constitucional; y dispone que se 

notifique a las partes y se oficie a la Sala de origen para que proceda 

conforme a ley. 

 

Publíquese y notifíquese. 

 

SS. 

 

MORALES SARAVIA 

PACHECO ZERGA 

GUTIÉRREZ TICSE  

DOMÍNGUEZ HARO     

MONTEAGUDO VALDEZ 

 
PONENTE PACHECO ZERGA  
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